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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día, DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL DIECISÉSS, ante mí, Abogada María Gabriela Estrada 

Zapatier, NOTARIA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura: los señores 

JOSÉ JINSOP CEVALLOS BENITES, por sus propios y personales 
derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriano, de estado 

civil soltero, de ocupación estudiante, domiciliado en esta ciudad, y 

ANDREA ROMINA RÍOS CHIRIBOGA, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltera, de ocupación estudiante, domiciliada en' el cantón 

Milagro, de transito por esta ciudad. Los comparecientes son mayores 

de edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy 

fe, en este acto por haberme exhibido sus documentos de 

mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes; y, por 
haberlo así autorizado expresa y previamente, también se agrega a 

Datos de Identidad Ciudadana. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que proceden con amplia y 

entera libertad, así como examinados que fueron en forma aislada y 
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dl y prada de que comparo al otomano de qua caja cn 
+2. coséción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, para 

3 8u otorgamiento me presentan la minuta que dice así SEÑORA 

4  NOTARIA- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de Capitulaciones Matrimoniales, 

de conformidad a las cláusulas siguientes: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen en forma libre y voluntaria el 

Señor CEVALLOS BENITES JOSÉ JINSOP, con cédula de 
ciudadanía múmero Cero Nueve Uno. Cinco Ocho Cero Siete 

10 Cuatro - Uno, de cuarenta y un años de edad, soltero, ecuatoriano, 

11 — domiciliado en el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, y la 
12. Señorita RÍOS CHIRIBOGA ANDREA ROMINA, con cedula de 
13... ciudadanía número Cero Nueve Dos Seis Tres Cero Nueve Siete Cero 
14  - Nueve, de veintitrés años de edad, soltera, de nacionalidad 
15. ecuatoriana, capaces ante la Ley para celebrar todo acto o contrato.- 

16 SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO. El SeñorCEVALLOS 
17 BENITES JOSÉ JINSOP, en su estado civil de soltero ha adquirido 
18 Jos siguientes bienes: MUEBLES: Uno) Un vehículo de las siguientes 

19 características: Clase de Vehículo Camioneta; Color Blanco; Placa 

20 actual G KK-CERO OCHO SEIS SIETE. Numero chasis UNO FT Z 

21. X CERO SIETE SEIS NUEVE W K B.CERO UNO SEIS NUEVE 

22. CUATRO; Numero de motor UNO F TZ X CERO SIETE SEIS NUEVE 

23. WKB CERO CINCO SEIS NUEVE CUATRO; Marca: Ford; Modelo F- 

24. CIENTO CINCUENTA XLT SUPER CAB 4X2; Cilindraje cuatro mil 

25. seiscientos CC; Combustible Gasolina; Avalúo: TRES MIL 

26 
2 
28 

v
o
e
o
s
a
u
 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON CINCUENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $.3453,50); y, Dos) Vehículo de las siguientes características: 
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e, “des Vehículo: Camioneta; Color: Negro; Placa actual GP 
a. CINCO DOS; Numero chasis OCHO LB DTF 
3: UNO D'OCHO SIETE CERO CERO CERO SIETE DOS TRES SEIS; 
4 Numero de motor C DOS CUATRO S E TRES UNO CERO DOS 
5 - CEROSIETE SIETE DOS; Marca CHEVROLET; Modelo LUV D- 
6 MAX.C/D 4X2T/M; Ciindraje DOS MIL CC; Combustible Gasolina; 
7. Avalúo MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 
8 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $.1859). INMUEBLE.- 

9 - Por lamodalidad de CONVENIO DE RESERVACIÓN DE VIVIENDA 
10. Y PROMESA DE VENTA, efectuado por la Promotora, la compañía 

11 FUROANI OBRAS Y PROYECTOS S.A, en cuyo otorgamiento 

12 - estuvo legalmente representada por su Vicepresidente Ingeniero José 
13. Luis Furoiani Zambrano; la promotora está desarrollando la 
14. Urbanización “NAPOLP, que se está construyendo sobre un Lote 
15. de Terreno situado en el predio denominado “San Jerónimo” 
16 - identificado con el código Catastral Número CATORCE- SETENTA Y 
17 - NUEVE- CERO- CERO- CUATRO- UNO, situado en la Parroquia 

18. Urbana Satélite La Aurora, del Cantón Daule de la Provincia del 
19. Guayas, ubicado a la altura del lalómetro trece aproximadamente de 
20. la carretera Puntille-Salitre, de propiedad de la Compañía 

21 “Euroconstruc”, en esta Urbanización se encontrara el SOLAR 
¡número QUINCE de la Manzana número VEINTITRÉS, de CIENTO 

CINCUENTA Y UN METROS CUADRADOS CON SETENTA Y SIETE 
DECÍMETROS CUADRADOS (151.77 m2), que está ubicado en calle 
publica s/n, cuya vivienda se denomina “DANIELLE C”, y tiene una 
área de construcción de CIENTO VEINTINUEVE METROS 
CUADRADOS CON VEINTE DECÍMETROS CUADRADOS (129.20 

m2). En la que se obtendrá el título de propiedad luego de haber 

2 

2 

2 

25 

26 

2 

28 
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quea 

:naturaleza.- 

'TERCERA.- Con los antecedentes expuestos, el Señor CEVALLOS 

BENITES JOSÉ JINSOP y la Señorita RÍOS CHIRIBOGA ANDREA 

ROMINA, y toda vez que tienen previsto contraer matrimonio entre si, 

en forma libre y voluntaria y en ejercicio de sus derechos y de 

conformidad a la facultad concedida en el Código Civil vigente, 

convienen en que durante la vigencia del matrimonio en 

forma independiente, tendrán la libre administración y disposición 

tanto de los bienes que tuvieran al momento de inscribirse el presente 

contrato, como de los demás que por cualquier causa O motivo 

adquirieran dentro del matrimonio ya sea a título gratuito, ya sea a 

título oneroso. Por lo tanto, en los referidos bienes no tendrán parte 

alguna el otro cónyuge, puesto que las utilidades que cada uno 

obtuviese por remuneraciones, honorarios, emolumentos, frutos, 

réditos, pensiones de arrendamiento, intereses y lucro de cualquier 

naturaleza, que  devengara el matrimonio,  pertenecerán 

exclusivamente al cónyuge que lo obtuviera, no considerándose por lo 

tanto bajo ningún concepto gananciales de la Sociedad conyugal. En 
los demás bienes presentes y futuros existe separación total de bienes 

“muebles como inmuebles, renunciando los otorgantes a probables 

gananciales en la administración separada del otro cónyuge con 

fundamento en lo dispuesto en los articulos ciento cincuenta y tres, 

doscientos once y más pertinentes del Código Civil, vigente. CUARTA: 

INTERVENCIÓN CONYUGAL EN ACTOS Y CONTRATOS.- Cada 

cónyuge intervendrá por sí solo en los actos ycontratos de 

adquisición, conservación, administración y disposición de bienes. 
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'érfibos cónyuges, se entenderá que adquieren o se obligan en 

a 
acuerdo al tenor que contenga cada acto o contrato. QUINTA. . 
REFERENCIA OBLIGATORIA.- Para la perfecta aplicación de las 
capitulaciones matrimoniales en los actos jurídicos mencionados en 

la cláusula Cuarta, principalmente en aquellos que tengan como fin 
la adquisición, enajenación o gravamen de bienes inmuebles, se hará 
referencia al lugar y fecha y demás datos de otorgamiento de esta 
Capitulaciones Matrimoniales. Sin embargo, la omisión de esta 

referencia obligatoria de consignación de datos, no afectará al estado 

de separación total de bienes. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Los 

contratantes aceptan el integro contenido de esta Escritura Pública 
por ser hecha en seguridad de sus respectivos intereses y quedan 
autorizados mutuamente los contratantes para solicitar y obtener 
suinscripción- Se tomará 'nota de esta Escritura Pública de 

Capitulaciones Matrimoniales, tanto en las respectivas Oficinas del 
Registro de la Propiedad, Agencia Nacional de Transito, como del 
Registro Civi, respectivos. Usted Señor Notario, se dignará incluir las 
demás cláusulas de estilo que aseguren la perfecta validez de este 
instrumento, Hasta aquí, la Minuta que queda elevada a 

ESCRITURA PÚBLICA, la misma que se encuentra firmada por el 

Abogado Juan Carlos Vergara Jaramillo con Registro profesional 
"número cero nueve dos mil dieciséis trescientos cuarenta del Foro de 
Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura 
'se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le 

fue por mí, la Notaria, a los comparecientes, estos se ratifican en la 
_ aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se
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IFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915807416 
  

Nombres del ciudadano: CEVALLOS BENITES JOSE JINSOP. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO       

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 

  Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: CEVALLOS CHAVEZ JOSE ALEJANDRO 

Nombres de la madre: BENITES VINUEZA JUANA COLOMBIA 

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2016 

Información cercada ala echa: 19 DE DICIEMBRE DE 2016 
DIOR LARA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 

Signature Not Verified ENS 
N* de csrtificado: 162-000-16953. 5 

aos Er 
[raid A... SS 

Director General dl Regísro Cil, lenticación y Cecuiación 

    Cunliana la infomación en Mapa dual glatacia god en Vutdacon, ingresando el número de corffcado, Vigenci 2 manes d 3 validaciones dendó eu fecha de



A Dino dogo CAE LECUADOR Pra 

  

Número único de Identificación: 0926309709 

Nombres del ciudadano: RIOS CHIRIBOGA ANDREA ROMINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

¡Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1993 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Clvil: SOLTERO 

Cónyuge:   

  Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: RIOS CAMPOVERDE ROBINSON DANILO. 

Nombres de la madre: CHIRIBOGA FABIAN! MERY YOCONDA 

Fecha de expedición: 12 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información cerificada a l fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2018 
EDASALIARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS-QUAYAQUILNT 78 - GUAYAS - 

Signature, a Verifled 

E ; 
Ang-orgo Troya Fuera "General del Regaro CM, Idanilicación y Cedutnción 
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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día, DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL DIECISÉSS, ante mí, Abogada María Gabriela Estrada 

Zapatier, NOTARIA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura: los señores 

JOSÉ JINSOP CEVALLOS BENITES, por sus propios y personales 
derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriano, de estado 

civil soltero, de ocupación estudiante, domiciliado en esta ciudad, y 

ANDREA ROMINA RÍOS CHIRIBOGA, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltera, de ocupación estudiante, domiciliada en' el cantón 

Milagro, de transito por esta ciudad. Los comparecientes son mayores 

de edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy 

fe, en este acto por haberme exhibido sus documentos de 

mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes; y, por 
haberlo así autorizado expresa y previamente, también se agrega a 

Datos de Identidad Ciudadana. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que proceden con amplia y 

entera libertad, así como examinados que fueron en forma aislada y 
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dl y prada de que comparo al otomano de qua caja cn 
+2. coséción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, para 

3 8u otorgamiento me presentan la minuta que dice así SEÑORA 

4  NOTARIA- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de Capitulaciones Matrimoniales, 

de conformidad a las cláusulas siguientes: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen en forma libre y voluntaria el 

Señor CEVALLOS BENITES JOSÉ JINSOP, con cédula de 
ciudadanía múmero Cero Nueve Uno. Cinco Ocho Cero Siete 

10 Cuatro - Uno, de cuarenta y un años de edad, soltero, ecuatoriano, 

11 — domiciliado en el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, y la 
12. Señorita RÍOS CHIRIBOGA ANDREA ROMINA, con cedula de 
13... ciudadanía número Cero Nueve Dos Seis Tres Cero Nueve Siete Cero 
14  - Nueve, de veintitrés años de edad, soltera, de nacionalidad 
15. ecuatoriana, capaces ante la Ley para celebrar todo acto o contrato.- 

16 SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO. El SeñorCEVALLOS 
17 BENITES JOSÉ JINSOP, en su estado civil de soltero ha adquirido 
18 Jos siguientes bienes: MUEBLES: Uno) Un vehículo de las siguientes 

19 características: Clase de Vehículo Camioneta; Color Blanco; Placa 

20 actual G KK-CERO OCHO SEIS SIETE. Numero chasis UNO FT Z 

21. X CERO SIETE SEIS NUEVE W K B.CERO UNO SEIS NUEVE 

22. CUATRO; Numero de motor UNO F TZ X CERO SIETE SEIS NUEVE 

23. WKB CERO CINCO SEIS NUEVE CUATRO; Marca: Ford; Modelo F- 

24. CIENTO CINCUENTA XLT SUPER CAB 4X2; Cilindraje cuatro mil 

25. seiscientos CC; Combustible Gasolina; Avalúo: TRES MIL 

26 
2 
28 

v
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o
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a
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CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON CINCUENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $.3453,50); y, Dos) Vehículo de las siguientes características: 
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e, “des Vehículo: Camioneta; Color: Negro; Placa actual GP 
a. CINCO DOS; Numero chasis OCHO LB DTF 
3: UNO D'OCHO SIETE CERO CERO CERO SIETE DOS TRES SEIS; 
4 Numero de motor C DOS CUATRO S E TRES UNO CERO DOS 
5 - CEROSIETE SIETE DOS; Marca CHEVROLET; Modelo LUV D- 
6 MAX.C/D 4X2T/M; Ciindraje DOS MIL CC; Combustible Gasolina; 
7. Avalúo MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 
8 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $.1859). INMUEBLE.- 

9 - Por lamodalidad de CONVENIO DE RESERVACIÓN DE VIVIENDA 
10. Y PROMESA DE VENTA, efectuado por la Promotora, la compañía 

11 FUROANI OBRAS Y PROYECTOS S.A, en cuyo otorgamiento 

12 - estuvo legalmente representada por su Vicepresidente Ingeniero José 
13. Luis Furoiani Zambrano; la promotora está desarrollando la 
14. Urbanización “NAPOLP, que se está construyendo sobre un Lote 
15. de Terreno situado en el predio denominado “San Jerónimo” 
16 - identificado con el código Catastral Número CATORCE- SETENTA Y 
17 - NUEVE- CERO- CERO- CUATRO- UNO, situado en la Parroquia 

18. Urbana Satélite La Aurora, del Cantón Daule de la Provincia del 
19. Guayas, ubicado a la altura del lalómetro trece aproximadamente de 
20. la carretera Puntille-Salitre, de propiedad de la Compañía 

21 “Euroconstruc”, en esta Urbanización se encontrara el SOLAR 
¡número QUINCE de la Manzana número VEINTITRÉS, de CIENTO 

CINCUENTA Y UN METROS CUADRADOS CON SETENTA Y SIETE 
DECÍMETROS CUADRADOS (151.77 m2), que está ubicado en calle 
publica s/n, cuya vivienda se denomina “DANIELLE C”, y tiene una 
área de construcción de CIENTO VEINTINUEVE METROS 
CUADRADOS CON VEINTE DECÍMETROS CUADRADOS (129.20 

m2). En la que se obtendrá el título de propiedad luego de haber 

2 

2 

2 

25 

26 

2 

28 
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quea 

:naturaleza.- 

'TERCERA.- Con los antecedentes expuestos, el Señor CEVALLOS 

BENITES JOSÉ JINSOP y la Señorita RÍOS CHIRIBOGA ANDREA 

ROMINA, y toda vez que tienen previsto contraer matrimonio entre si, 

en forma libre y voluntaria y en ejercicio de sus derechos y de 

conformidad a la facultad concedida en el Código Civil vigente, 

convienen en que durante la vigencia del matrimonio en 

forma independiente, tendrán la libre administración y disposición 

tanto de los bienes que tuvieran al momento de inscribirse el presente 

contrato, como de los demás que por cualquier causa O motivo 

adquirieran dentro del matrimonio ya sea a título gratuito, ya sea a 

título oneroso. Por lo tanto, en los referidos bienes no tendrán parte 

alguna el otro cónyuge, puesto que las utilidades que cada uno 

obtuviese por remuneraciones, honorarios, emolumentos, frutos, 

réditos, pensiones de arrendamiento, intereses y lucro de cualquier 

naturaleza, que  devengara el matrimonio,  pertenecerán 

exclusivamente al cónyuge que lo obtuviera, no considerándose por lo 

tanto bajo ningún concepto gananciales de la Sociedad conyugal. En 
los demás bienes presentes y futuros existe separación total de bienes 

“muebles como inmuebles, renunciando los otorgantes a probables 

gananciales en la administración separada del otro cónyuge con 

fundamento en lo dispuesto en los articulos ciento cincuenta y tres, 

doscientos once y más pertinentes del Código Civil, vigente. CUARTA: 

INTERVENCIÓN CONYUGAL EN ACTOS Y CONTRATOS.- Cada 

cónyuge intervendrá por sí solo en los actos ycontratos de 

adquisición, conservación, administración y disposición de bienes. 
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'érfibos cónyuges, se entenderá que adquieren o se obligan en 

a 
acuerdo al tenor que contenga cada acto o contrato. QUINTA. . 
REFERENCIA OBLIGATORIA.- Para la perfecta aplicación de las 
capitulaciones matrimoniales en los actos jurídicos mencionados en 

la cláusula Cuarta, principalmente en aquellos que tengan como fin 
la adquisición, enajenación o gravamen de bienes inmuebles, se hará 
referencia al lugar y fecha y demás datos de otorgamiento de esta 
Capitulaciones Matrimoniales. Sin embargo, la omisión de esta 

referencia obligatoria de consignación de datos, no afectará al estado 

de separación total de bienes. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Los 

contratantes aceptan el integro contenido de esta Escritura Pública 
por ser hecha en seguridad de sus respectivos intereses y quedan 
autorizados mutuamente los contratantes para solicitar y obtener 
suinscripción- Se tomará 'nota de esta Escritura Pública de 

Capitulaciones Matrimoniales, tanto en las respectivas Oficinas del 
Registro de la Propiedad, Agencia Nacional de Transito, como del 
Registro Civi, respectivos. Usted Señor Notario, se dignará incluir las 
demás cláusulas de estilo que aseguren la perfecta validez de este 
instrumento, Hasta aquí, la Minuta que queda elevada a 

ESCRITURA PÚBLICA, la misma que se encuentra firmada por el 

Abogado Juan Carlos Vergara Jaramillo con Registro profesional 
"número cero nueve dos mil dieciséis trescientos cuarenta del Foro de 
Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura 
'se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le 

fue por mí, la Notaria, a los comparecientes, estos se ratifican en la 
_ aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se
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yo” REPÚBLICA DEL. ECUADOR PA oa 

  

   
IFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915807416 
  

Nombres del ciudadano: CEVALLOS BENITES JOSE JINSOP. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO       

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 

  Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: CEVALLOS CHAVEZ JOSE ALEJANDRO 

Nombres de la madre: BENITES VINUEZA JUANA COLOMBIA 

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2016 

Información cercada ala echa: 19 DE DICIEMBRE DE 2016 
DIOR LARA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 

Signature Not Verified ENS 
N* de csrtificado: 162-000-16953. 5 

aos Er 
[raid A... SS 

Director General dl Regísro Cil, lenticación y Cecuiación 

    Cunliana la infomación en Mapa dual glatacia god en Vutdacon, ingresando el número de corffcado, Vigenci 2 manes d 3 validaciones dendó eu fecha de



A Dino dogo CAE LECUADOR Pra 

  

Número único de Identificación: 0926309709 

Nombres del ciudadano: RIOS CHIRIBOGA ANDREA ROMINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

¡Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1993 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Clvil: SOLTERO 

Cónyuge:   

  Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: RIOS CAMPOVERDE ROBINSON DANILO. 

Nombres de la madre: CHIRIBOGA FABIAN! MERY YOCONDA 

Fecha de expedición: 12 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información cerificada a l fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2018 
EDASALIARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS-QUAYAQUILNT 78 - GUAYAS - 

Signature, a Verifled 

E ; 
Ang-orgo Troya Fuera "General del Regaro CM, Idanilicación y Cedutnción 

    
    
   



  

  

        

semrcio arca oa, 
OR OS a 5 

1 CEVALLOS CHAVEZ JOSE ALEMANORO 
Ln os re 0 

nodo 
Gan / E 
6 le on irmuctn 278 ¿Pu 
2020-03-28 Co. ración a pS 
IDECUD91SBO7A16 CCE ececceceees 
19741226M20280328ECU<<<e<<eees 
EVALLOS<BENITES<<JOSEXIINSOP< 

   

      

  

MASIA GAMIIELA ESTA, AFIA zas e SOU VA OS UCM UAtDAR 

    
      

NOTARi CANTÓN UA YAGO





 



 



  

   
— SUPERIOR ? EMPRESAS. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE e 

TORRES GARCIA IVAN MARCELO 7 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
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"PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 
PARROQUIA: XIMENA.   ZONA: 1
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> II 
Factura: 002-002-000036939 20190906003P00742 

'NOTARIO(A) JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON DAULE 

EXTRACTO 

  

  ACTO O CONTRATO: 
RENUNCIA DE GANANCIALES, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: JE DEMARZO DECZOO USOS, 

  OTORGANTES 
OTORGADO POR, 
  Persona que le Documento 3 Nombres/Razón social Tipo interviniente. a aonuicación | Nacionalidad | — Calidad ne 
  encon mera Juan paso |EOR SUS RROPIOS — [czoyra ococorezas  [ESUATORIA [COMPARECIÓ 
  

DERECHOS 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN TORRES TAPIA IRENE BEATRIZ [Ponce [cépuLa oszasrrzso [ES E 
  

  FAVOR DE, 
  Documento de No. Nombres/Razón social Tipo Interviniente A               
  

  

  

  
    

  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

  [CUANTÍA DELACTO O 
|CONTRATO: 

  

   NOTAR|Ó(A) JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

NOTÁRÍA TERCERA DEL CANTÓN DAULE 
   
    



NOTARIA TERCERA 
Daule-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

1 ESCRITURA + 2019-09-06-003-PO 

2 RENUNCIA DE SUS DERECHOS DE 

3 GANANCIALES QUE HACE EL SEÑOR 

4 JUAN PABLO RENDÓN MERA A FAVOR 

5 DE LA SEÑORA IRENE BEATRIZ 

6 TORRES TAPIA ¡norrrrrrirnririoon-- 

7 CUANTIA: INDETERMINADA 

8 En la ciudad de Daule, Provincia del Guayas, 

9 República del Ecuador, hoy día OCHO DE 

10 MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, 

1 ABOGADO JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN, 

12 Abogado Notario Titular Tercero de este 

13 Cantón, comparecen los señores JUAN 

14 PABLO RENDÓN MERA, quien declara 

15 ser de estado civil casado, de ocupación 

16 empresario, por sus propios derechos, e 

17 IRENE BEATRIZ TORRES TAPIA, quien 

18 declara ser de estado civil casada, de 

19 profesión Ingeniera en Administración de 

20 Empresas, por sus propios derechos. Los 

21 comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

22 edad, domiciliados en la ciudad Guayaquil, de 

2 tránsito) por este cantón, capaces para 

    

   

   

Se y contratar a quien de conocerlo en 

cto. DOY FE, en virtud de haberme 
exhibido! sus documentos de identificación 

NN cuyas. / copias  fotostáticas debidamente 

  

UTA y / 
28 certificadas por mí, agrego a esta escritura 

1



NOTARIA TERCERA 

Daule-Ecuador 
AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

NOTARIO 

1 escritura pública de RENUNCIA DE 

2 GANANCIALES, a la que proceden por sus 

3 propios derechos; con amplia y entera libertad, 

4 para su otorgamiento me presenta la minuta 

5 QUE dice SÍ im ioininninn 

6 SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

7 que mantiene a su cargo, sírvase incorporar una de 

g RENUNCIA DE SUS DERECHOS DE GANANCIALES, que 

9 se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

10 declaraciones: PRIMERA COMPARECIENTES.- 

11 Intervienen en la celebración del presente instrumento, por 

12 una parte: a) el señor JUAN PABLO RENDÓN MERA, 

13 a quien en adelante y para los efectos de este instrumento 

14 podrá denominarse como “EL RENUNCIANTE”; y, por otra 

15 parte: b) la señora IRENE BEATRIZ TORRES TAPIA, 

16 a quien en adelante y para los efectos de este instrumento 

17 podrá denominarse como “LA  BENEFICIARIA”. 

18 SEGUNDA. ANTECEDENTES E HISTORIA DE 

19 DOMINIO.- el señor JUAN PABLO RENDÓN MERA es 

20 propietario del cincuenta por ciento de los bienes, activos, 

21 pasivos, acciones y deudas adquiridas dentro del 

22 matrimonio que a continuación se detallan: el treinta por 

23 ciento de las acciones de la compañía SMOKINCORP 

24 SAidy das adquiridas con el BANCO DE MACHALA por 

Co cepto, de VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS 

20CH ¿NTA Y OCHO 09/00 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
27 s VUNBOS DE, ¡AMÉRICA (USD$25,488.09), el cual incluye 

28 capitaLeinterés a un plazo de sesenta meses, y se detalla 

] al 

    

 



en la copia del pagaré debidamente firmados y la 

respectiva tabla de amortización de entrega por el BANCO 

DE MACHALA; deuda con el BANCO DEL AUSTRO por un 

valor de TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

61/100; deuda de la Tarjeta de Crédito Diners Club por la 

cantidad de VEINTIÚN MIL SETECIENTOS DIECISIETE 

83/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$ 21,717.83); deuda de la Tarjeta de 

Crédito MASTERCARD del BANCO DE MACHALA número 

cinco cinco cuatro dos siete siete nueve cero cero dos siete 

ocho cinco cero uno ocho, por la cantidad de DOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$ 2,000.00); Refinanciamiento de una deuda con el 

BANCO BOLIVARIANO por la cantidad de OCHO MIL 

OCHOCIENTOS CATORCE 95/00 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 8,814.95), se 

adjunta copia del pagaré debidamente firmado y tabla de 

amortización entregados por el BANCO BOLIVARIANO; de 

igual forma existe una deuda con la señora Mariela Mera 

Cedeño, con cédula de ciudadanía número cero ocho cero 

cero cuatro siete dos tres nueve uno, por el valor de TRES 

MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 3,400.00); así como con el 

señor Carlos Campuzano, con cédula de ciudadanía 

número cero nueve uno cinco dos nueve siete dos cuatro 

seis, por la cantidad de TRES MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 3,000.00). 

TERCERA: RENUNCIA DE SUS DERECHOS DE 

4



MC Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909018244 

Nombres del ciudadano: RENDON MERA JUAN PABLO 

mum Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TORRES TAPIA IRENE BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 2017 

Nombres del padre: RENDON RAUL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MERA MARIELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2017 

   

  

   

   

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 8 DE MARZO DE 2019 
Emisor: GUIDO PAUL VERA HENRIQUEZ - GUAYAS-DAULE-NT 3 - GUAYAS - DAULE 

Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  La instilución o person: te quien se presente este certificado deberá validario en:https:lvir   
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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Número único de identificación: 0924577240 

Nombres del ciudadano: TORRES TAPIA IRENE BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ADM.EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RENDON MERA JUAN PABLO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 2017 

Nombres del padre: TORRES GARCIA IVAN MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TAPIA VASQUEZ GINA DEL PILAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

formación certificada a la fecha: 8 DE MARZO DE 2019 
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to 
NOTARIA TERCERA 

Daule-Ecuador 
AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

NOTARIO 
GANACIALES.- Con estos antecedentes expuestos y de 

conformidad con el acta dictada con fecha diecinueve de 

julio del dos mil dieciocho, en la que se procedió a la 

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, ante el Notario 

Público Cuadragésimo Ab. Luis Carlos Ávila Stagg, sin 

disolver el vínculo Matrimonial, y debidamente marginado 

tal como se demuestra con la copia certificado del acta de 

matrimonio que se adjunta como documento habilitante a 

la presente escritura, el señor JUAN PABLO RENDÓN 

MERA, tiene a bien RENUNCIAR TODOS SUS 

DERECHOS DE GANANCIALES, que le corresponden en 

el cincuenta por ciento de los bienes, activos, pasivos, 

Acciones y deudas descritos en la cláusula anterior, a favor 

de la señora IRENE BEATRIZ TORRES TAPIA, sin 

reservarse ningún beneficio a su favor. CUARTA.- 

ACEPTACION: por su parte el señor JUAN PABLO 

RENDÓN MERA, por sus propios derechos, acepta en 

toda y cada una de sus partes los términos del presente 

contrato, por ser hecho en beneficio de sus intereses. 

Sírvase señor Notario adjuntar las demás Cláusulas de 

estilo para la validez y eficacia del presente instrumento 

público. (Firmado llegible) ABOGADO SERGIO MOLINA 

egistro número cero nueve dos mil nueve 

q ínientos, intiocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

Ú q UEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. 

se lencia el otorgante se afirma en el 

    

   

contenido de la minuta que autorizo Leída que 

fue la presente Escritura Pública, por mí, el 
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1 Notario, de principio a fin y en alta voz, a los otorgantes, 

2 estos lo aprueban en todas y cada una de sus partes, se 

3 afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

4 Notario; de todo lo cual, doy fe.----—mu.u.um_————nnn o 
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— CÉDULA DE CIUDADANÍA 
OS CNS e 

TORRES TAPIA e : 
RENE E BEATRIZ. 

DE NACIMIENTO 
GUAYAS una 
GUAYAQUIL. 

: BOLIVAR /SAGRARIO/ 
FECHA LA 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Nur 1092457724-0 

O 
SEXO: MUJER 

ESTADO CIVIL. DIVORI 

  

" iusrrucción = PA 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
TORRES GARCIA IVAN MARCELO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
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TORRES TAPIA ¡RENE BEATRIZ 

+ APELLIDOS Y NOMBRES. 

"PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN: GUAYAQUIL. 

CIRCUNSCRIPCIÓN; 1 

PARROQUIA: XIMENA   ZONA: 4



IDENTIFICACIÓN Y € 

pes DEL ECUADOR 

 



  

memos 
APELLIDOS Y NOMBRES ro PADRE 

- SALAZAR BELTRAN LUIS ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES De A MADRE 

a 
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ar 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2028-04-27 Y. 
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SALAZAR MUÑOZ MARIA JOSE 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: GUAYAS 

CAnton: MILAGRO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 

PARROQUIA: MILAGRO   ZONA: 8
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Factura: 002-002-000036939 20190906003P00742 

'NOTARIO(A) JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON DAULE 

EXTRACTO 

  

  ACTO O CONTRATO: 
RENUNCIA DE GANANCIALES, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: JE DEMARZO DECZOO USOS, 

  OTORGANTES 
OTORGADO POR, 
  Persona que le Documento 3 Nombres/Razón social Tipo interviniente. a aonuicación | Nacionalidad | — Calidad ne 
  encon mera Juan paso |EOR SUS RROPIOS — [czoyra ococorezas  [ESUATORIA [COMPARECIÓ 
  

DERECHOS 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN TORRES TAPIA IRENE BEATRIZ [Ponce [cépuLa oszasrrzso [ES E 
  

  FAVOR DE, 
  Documento de No. Nombres/Razón social Tipo Interviniente A               
  

  

  

  
    

  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

  [CUANTÍA DELACTO O 
|CONTRATO: 

  

   NOTAR|Ó(A) JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

NOTÁRÍA TERCERA DEL CANTÓN DAULE 
   
    



NOTARIA TERCERA 
Daule-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

1 ESCRITURA + 2019-09-06-003-PO 

2 RENUNCIA DE SUS DERECHOS DE 

3 GANANCIALES QUE HACE EL SEÑOR 

4 JUAN PABLO RENDÓN MERA A FAVOR 

5 DE LA SEÑORA IRENE BEATRIZ 

6 TORRES TAPIA ¡norrrrrrirnririoon-- 

7 CUANTIA: INDETERMINADA 

8 En la ciudad de Daule, Provincia del Guayas, 

9 República del Ecuador, hoy día OCHO DE 

10 MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, 

1 ABOGADO JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN, 

12 Abogado Notario Titular Tercero de este 

13 Cantón, comparecen los señores JUAN 

14 PABLO RENDÓN MERA, quien declara 

15 ser de estado civil casado, de ocupación 

16 empresario, por sus propios derechos, e 

17 IRENE BEATRIZ TORRES TAPIA, quien 

18 declara ser de estado civil casada, de 

19 profesión Ingeniera en Administración de 

20 Empresas, por sus propios derechos. Los 

21 comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

22 edad, domiciliados en la ciudad Guayaquil, de 

2 tránsito) por este cantón, capaces para 

    

   

   

Se y contratar a quien de conocerlo en 

cto. DOY FE, en virtud de haberme 
exhibido! sus documentos de identificación 

NN cuyas. / copias  fotostáticas debidamente 

  

UTA y / 
28 certificadas por mí, agrego a esta escritura 

1



NOTARIA TERCERA 

Daule-Ecuador 
AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

NOTARIO 

1 escritura pública de RENUNCIA DE 

2 GANANCIALES, a la que proceden por sus 

3 propios derechos; con amplia y entera libertad, 

4 para su otorgamiento me presenta la minuta 

5 QUE dice SÍ im ioininninn 

6 SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

7 que mantiene a su cargo, sírvase incorporar una de 

g RENUNCIA DE SUS DERECHOS DE GANANCIALES, que 

9 se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

10 declaraciones: PRIMERA COMPARECIENTES.- 

11 Intervienen en la celebración del presente instrumento, por 

12 una parte: a) el señor JUAN PABLO RENDÓN MERA, 

13 a quien en adelante y para los efectos de este instrumento 

14 podrá denominarse como “EL RENUNCIANTE”; y, por otra 

15 parte: b) la señora IRENE BEATRIZ TORRES TAPIA, 

16 a quien en adelante y para los efectos de este instrumento 

17 podrá denominarse como “LA  BENEFICIARIA”. 

18 SEGUNDA. ANTECEDENTES E HISTORIA DE 

19 DOMINIO.- el señor JUAN PABLO RENDÓN MERA es 

20 propietario del cincuenta por ciento de los bienes, activos, 

21 pasivos, acciones y deudas adquiridas dentro del 

22 matrimonio que a continuación se detallan: el treinta por 

23 ciento de las acciones de la compañía SMOKINCORP 

24 SAidy das adquiridas con el BANCO DE MACHALA por 

Co cepto, de VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS 

20CH ¿NTA Y OCHO 09/00 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
27 s VUNBOS DE, ¡AMÉRICA (USD$25,488.09), el cual incluye 

28 capitaLeinterés a un plazo de sesenta meses, y se detalla 

] al 

    

 



en la copia del pagaré debidamente firmados y la 

respectiva tabla de amortización de entrega por el BANCO 

DE MACHALA; deuda con el BANCO DEL AUSTRO por un 

valor de TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

61/100; deuda de la Tarjeta de Crédito Diners Club por la 

cantidad de VEINTIÚN MIL SETECIENTOS DIECISIETE 

83/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$ 21,717.83); deuda de la Tarjeta de 

Crédito MASTERCARD del BANCO DE MACHALA número 

cinco cinco cuatro dos siete siete nueve cero cero dos siete 

ocho cinco cero uno ocho, por la cantidad de DOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$ 2,000.00); Refinanciamiento de una deuda con el 

BANCO BOLIVARIANO por la cantidad de OCHO MIL 

OCHOCIENTOS CATORCE 95/00 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 8,814.95), se 

adjunta copia del pagaré debidamente firmado y tabla de 

amortización entregados por el BANCO BOLIVARIANO; de 

igual forma existe una deuda con la señora Mariela Mera 

Cedeño, con cédula de ciudadanía número cero ocho cero 

cero cuatro siete dos tres nueve uno, por el valor de TRES 

MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 3,400.00); así como con el 

señor Carlos Campuzano, con cédula de ciudadanía 

número cero nueve uno cinco dos nueve siete dos cuatro 

seis, por la cantidad de TRES MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 3,000.00). 

TERCERA: RENUNCIA DE SUS DERECHOS DE 

4
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Número único de identificación: 0909018244 

Nombres del ciudadano: RENDON MERA JUAN PABLO 

mum Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TORRES TAPIA IRENE BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 2017 

Nombres del padre: RENDON RAUL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MERA MARIELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2017 

   

  

   

   

Condición de donante: SI DONANTE 
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Emisor: GUIDO PAUL VERA HENRIQUEZ - GUAYAS-DAULE-NT 3 - GUAYAS - DAULE 

Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Número único de identificación: 0924577240 

Nombres del ciudadano: TORRES TAPIA IRENE BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ADM.EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RENDON MERA JUAN PABLO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 2017 

Nombres del padre: TORRES GARCIA IVAN MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TAPIA VASQUEZ GINA DEL PILAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

formación certificada a la fecha: 8 DE MARZO DE 2019 

   
   



1 

to 
NOTARIA TERCERA 

Daule-Ecuador 
AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

NOTARIO 
GANACIALES.- Con estos antecedentes expuestos y de 

conformidad con el acta dictada con fecha diecinueve de 

julio del dos mil dieciocho, en la que se procedió a la 

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, ante el Notario 

Público Cuadragésimo Ab. Luis Carlos Ávila Stagg, sin 

disolver el vínculo Matrimonial, y debidamente marginado 

tal como se demuestra con la copia certificado del acta de 

matrimonio que se adjunta como documento habilitante a 

la presente escritura, el señor JUAN PABLO RENDÓN 

MERA, tiene a bien RENUNCIAR TODOS SUS 

DERECHOS DE GANANCIALES, que le corresponden en 

el cincuenta por ciento de los bienes, activos, pasivos, 

Acciones y deudas descritos en la cláusula anterior, a favor 

de la señora IRENE BEATRIZ TORRES TAPIA, sin 

reservarse ningún beneficio a su favor. CUARTA.- 

ACEPTACION: por su parte el señor JUAN PABLO 

RENDÓN MERA, por sus propios derechos, acepta en 

toda y cada una de sus partes los términos del presente 

contrato, por ser hecho en beneficio de sus intereses. 

Sírvase señor Notario adjuntar las demás Cláusulas de 

estilo para la validez y eficacia del presente instrumento 

público. (Firmado llegible) ABOGADO SERGIO MOLINA 

egistro número cero nueve dos mil nueve 

q ínientos, intiocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

Ú q UEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. 

se lencia el otorgante se afirma en el 

    

   

contenido de la minuta que autorizo Leída que 

fue la presente Escritura Pública, por mí, el 

5



1 Notario, de principio a fin y en alta voz, a los otorgantes, 

2 estos lo aprueban en todas y cada una de sus partes, se 

3 afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

4 Notario; de todo lo cual, doy fe.----—mu.u.um_————nnn o 

   

  

fr ls 

Z / PESE AS 

JUAN P NDÓN MERA 
cl Cc. 0905018244 C.V. 036-156 

| IN 
0 ANS 

AY 

IRENÉ BEATRIZ TORRES TAPIA 

C.C.0924577240  C.V. 286-388 

Ab. Jua 
NOTARIO ¡LRECER 
DANI E CEOSDSE 

A 

 



 



 



 



 



> II 
Factura: 002-002-000036939 20190906003P00742 

'NOTARIO(A) JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
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NOTARIA TERCERA 
Daule-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

1 ESCRITURA + 2019-09-06-003-PO 

2 RENUNCIA DE SUS DERECHOS DE 

3 GANANCIALES QUE HACE EL SEÑOR 

4 JUAN PABLO RENDÓN MERA A FAVOR 

5 DE LA SEÑORA IRENE BEATRIZ 

6 TORRES TAPIA ¡norrrrrrirnririoon-- 

7 CUANTIA: INDETERMINADA 

8 En la ciudad de Daule, Provincia del Guayas, 

9 República del Ecuador, hoy día OCHO DE 

10 MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, 

1 ABOGADO JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN, 

12 Abogado Notario Titular Tercero de este 

13 Cantón, comparecen los señores JUAN 

14 PABLO RENDÓN MERA, quien declara 

15 ser de estado civil casado, de ocupación 

16 empresario, por sus propios derechos, e 

17 IRENE BEATRIZ TORRES TAPIA, quien 

18 declara ser de estado civil casada, de 

19 profesión Ingeniera en Administración de 

20 Empresas, por sus propios derechos. Los 

21 comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

22 edad, domiciliados en la ciudad Guayaquil, de 

2 tránsito) por este cantón, capaces para 

    

   

   

Se y contratar a quien de conocerlo en 

cto. DOY FE, en virtud de haberme 
exhibido! sus documentos de identificación 

NN cuyas. / copias  fotostáticas debidamente 

  

UTA y / 
28 certificadas por mí, agrego a esta escritura 
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NOTARIA TERCERA 

Daule-Ecuador 
AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

NOTARIO 

1 escritura pública de RENUNCIA DE 

2 GANANCIALES, a la que proceden por sus 

3 propios derechos; con amplia y entera libertad, 

4 para su otorgamiento me presenta la minuta 

5 QUE dice SÍ im ioininninn 

6 SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

7 que mantiene a su cargo, sírvase incorporar una de 

g RENUNCIA DE SUS DERECHOS DE GANANCIALES, que 

9 se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

10 declaraciones: PRIMERA COMPARECIENTES.- 

11 Intervienen en la celebración del presente instrumento, por 

12 una parte: a) el señor JUAN PABLO RENDÓN MERA, 

13 a quien en adelante y para los efectos de este instrumento 

14 podrá denominarse como “EL RENUNCIANTE”; y, por otra 

15 parte: b) la señora IRENE BEATRIZ TORRES TAPIA, 

16 a quien en adelante y para los efectos de este instrumento 

17 podrá denominarse como “LA  BENEFICIARIA”. 

18 SEGUNDA. ANTECEDENTES E HISTORIA DE 

19 DOMINIO.- el señor JUAN PABLO RENDÓN MERA es 

20 propietario del cincuenta por ciento de los bienes, activos, 

21 pasivos, acciones y deudas adquiridas dentro del 

22 matrimonio que a continuación se detallan: el treinta por 

23 ciento de las acciones de la compañía SMOKINCORP 

24 SAidy das adquiridas con el BANCO DE MACHALA por 

Co cepto, de VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS 

20CH ¿NTA Y OCHO 09/00 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
27 s VUNBOS DE, ¡AMÉRICA (USD$25,488.09), el cual incluye 

28 capitaLeinterés a un plazo de sesenta meses, y se detalla 

] al 

    

 



en la copia del pagaré debidamente firmados y la 

respectiva tabla de amortización de entrega por el BANCO 

DE MACHALA; deuda con el BANCO DEL AUSTRO por un 

valor de TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

61/100; deuda de la Tarjeta de Crédito Diners Club por la 

cantidad de VEINTIÚN MIL SETECIENTOS DIECISIETE 

83/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$ 21,717.83); deuda de la Tarjeta de 

Crédito MASTERCARD del BANCO DE MACHALA número 

cinco cinco cuatro dos siete siete nueve cero cero dos siete 

ocho cinco cero uno ocho, por la cantidad de DOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$ 2,000.00); Refinanciamiento de una deuda con el 

BANCO BOLIVARIANO por la cantidad de OCHO MIL 

OCHOCIENTOS CATORCE 95/00 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 8,814.95), se 

adjunta copia del pagaré debidamente firmado y tabla de 

amortización entregados por el BANCO BOLIVARIANO; de 

igual forma existe una deuda con la señora Mariela Mera 

Cedeño, con cédula de ciudadanía número cero ocho cero 

cero cuatro siete dos tres nueve uno, por el valor de TRES 

MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 3,400.00); así como con el 

señor Carlos Campuzano, con cédula de ciudadanía 

número cero nueve uno cinco dos nueve siete dos cuatro 

seis, por la cantidad de TRES MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 3,000.00). 

TERCERA: RENUNCIA DE SUS DERECHOS DE 
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Número único de identificación: 0924577240 

Nombres del ciudadano: TORRES TAPIA IRENE BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ADM.EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RENDON MERA JUAN PABLO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 2017 

Nombres del padre: TORRES GARCIA IVAN MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TAPIA VASQUEZ GINA DEL PILAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

formación certificada a la fecha: 8 DE MARZO DE 2019 

   
   



1 

to 
NOTARIA TERCERA 

Daule-Ecuador 
AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

NOTARIO 
GANACIALES.- Con estos antecedentes expuestos y de 

conformidad con el acta dictada con fecha diecinueve de 

julio del dos mil dieciocho, en la que se procedió a la 

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, ante el Notario 

Público Cuadragésimo Ab. Luis Carlos Ávila Stagg, sin 

disolver el vínculo Matrimonial, y debidamente marginado 

tal como se demuestra con la copia certificado del acta de 

matrimonio que se adjunta como documento habilitante a 

la presente escritura, el señor JUAN PABLO RENDÓN 

MERA, tiene a bien RENUNCIAR TODOS SUS 

DERECHOS DE GANANCIALES, que le corresponden en 

el cincuenta por ciento de los bienes, activos, pasivos, 

Acciones y deudas descritos en la cláusula anterior, a favor 

de la señora IRENE BEATRIZ TORRES TAPIA, sin 

reservarse ningún beneficio a su favor. CUARTA.- 

ACEPTACION: por su parte el señor JUAN PABLO 

RENDÓN MERA, por sus propios derechos, acepta en 

toda y cada una de sus partes los términos del presente 

contrato, por ser hecho en beneficio de sus intereses. 

Sírvase señor Notario adjuntar las demás Cláusulas de 

estilo para la validez y eficacia del presente instrumento 

público. (Firmado llegible) ABOGADO SERGIO MOLINA 

egistro número cero nueve dos mil nueve 

q ínientos, intiocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

Ú q UEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. 

se lencia el otorgante se afirma en el 

    

   

contenido de la minuta que autorizo Leída que 

fue la presente Escritura Pública, por mí, el 
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1 Notario, de principio a fin y en alta voz, a los otorgantes, 

2 estos lo aprueban en todas y cada una de sus partes, se 

3 afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

4 Notario; de todo lo cual, doy fe.----—mu.u.um_————nnn o 

   

  

fr ls 

Z / PESE AS 

JUAN P NDÓN MERA 
cl Cc. 0905018244 C.V. 036-156 

| IN 
0 ANS 

AY 

IRENÉ BEATRIZ TORRES TAPIA 

C.C.0924577240  C.V. 286-388 

Ab. Jua 
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DANI E CEOSDSE 
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